
 
 

 

AL SEGMENTO BME GROWTH DE BME MTF EQUITY 

 

Zaragoza, 30 de abril de 2024 

 

Pangaea Oncology, S.A. (en adelante, “Pangaea” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y el artículo 

227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 

y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME 

MTF Equity (la “Circular 3/2020”), pone a disposición del mercado la siguiente: 

Otra información relevante 

1. Presentación de resultados del ejercicio 2023. 

2. Informe de auditoría y cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio cerrado el 31 

de diciembre de 2023. 

3. Informe de auditoría y cuentas anuales individuales correspondientes al ejercicio cerrado el 31 

de diciembre de 2023. 

4. Informe sobre estructura organizativa y sistemas de control interno. 

 

La información comunicada ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad del emisor y sus 

administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

 

Pangaea Oncology, S.A. 

_____________________ 

D. Javier Rivela Rodríguez 

Consejero Delegado 

 



Resultados Enero-Diciembre 2023
30 de abril 2024

www.panoncology.com



El presente documento ha sido elaborado por Pangaea Oncology, S.A. ( “Pangaea” o la “Sociedad”) únicamente para su uso informativo. Consecuentemente, NO PODRÁ 
SER DIVULGADO O UTILIZADO POR NINGUNA PERSONA PARA UNA FINALIDAD DISTINTA DE LA ANTERIORMENTE REFERIDA SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO, 
EXPRESO Y POR ESCRITO DE LA SOCIEDAD. ESTE DOCUMENTO SE BASA EN INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE Y/O EN DATOS APORTADOS POR LA SOCIEDAD.

Este documento no constituye una oferta pública o invitación a la compra, venta o suscripción de acciones o de cualquier otro tipo de valores, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión (Ley 6/2023, de 17 de marzo), en el Real Decreto 5/2005, de 11 de marzo y/o el Real Decreto 1310/2005, de 
4 de noviembre, con sus respectivas modificaciones, y normativa relacionada. Esta comunicación no constituye una oferta de valores ni una solicitud de oferta para vender 
o comprar valores, ni tendrá lugar ninguna venta de valores en ninguna jurisdicción en la que dicha oferta, solicitud o venta pudiera ser ilegal con carácter previo al registro o 
calificación bajo las leyes de valores de alguna de esas jurisdicciones. No se llevará a cabo ninguna oferta de valores si no es mediante la documentación que cumpla los 
requisitos de la Securities Act de 1933 estadounidense y sus posteriores modificaciones. Este documento puede contener proyecciones, previsiones o estimaciones futuras 
basadas en expectativas, pronósticos e hipótesis actuales sobre acontecimientos futuros que, dada su naturaleza, no suponen una garantía de desempeño futuro y 
llevan implícitos hipótesis, riesgos e incertidumbres, conocidos y no conocidos, referentes al Grupo Pangaea y sus inversiones, incluyéndose, entre otras cosas, el desarrollo 
de su negocio, su plan de crecimiento, las tendencias en su sector de operaciones y sus desembolsos de capital y adquisiciones futuras. En vista de estos riesgos, 
incertidumbres e hipótesis, las proyecciones, previsiones o estimaciones futuras podrían no cumplirse, con la posibilidad de que los resultados, el rendimiento o los logros 
reales difieran significativamente de los resultados, rendimiento o logros futuros expuestos o sobreentendidos en este documento. Dichos riesgos e incertidumbres 
incluyen aquellos que se identifican en los documentos remitidos por la Sociedad al segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity. Salvo que  así fuera 
requerido legalmente, la Sociedad no se compromete a hacer públicas, actualizar o revisar estas previsiones, proyecciones, estimaciones o circunstancias de futuro, ni 
siquiera si la experiencia de futuros acontecimientos o circunstancias, incluyendo sin limitación cualquier cambio en el negocio de la Sociedad o en su estrategia de 
adquisiciones, revelan claramente que la evolución proyectada de los negocios, condiciones o eventos expresa o implícitamente mencionados en este documento no 
se llevarán a cabo.

Este documento puede contener información resumida o no revisada, auditada ni verificada por terceras partes independientes, incluyendo los auditores de cuentas de la 
Sociedad. En este sentido, dicha información está sujeta a negociación, cambios y modificaciones y debe ser leída en su conjunto, considerando asimismo el resto de 
información disponible al público, incluyendo, si fuera necesario, cualquier otro documento publicado por la Sociedad en el futuro. Como consecuencia de todo lo 
anterior, ni la Sociedad ni las sociedades de su grupo ni sus respectivos directivos, ejecutivos, personal, consultores o asesores (conjuntamente, sus representantes) 
formulan u otorgan manifestación o garantía alguna, explícita o implícita, sobre la precisión, concreción o integridad de la información o afirmaciones incluidas en este 
documento y, en particular, acerca de la materialización futura de las previsiones, proyecciones, estimaciones o circunstancias de futuro contempladas en este 
documento. Ni la Sociedad ni ninguno de sus representantes serán responsables de ningún daño que pudiera derivarse del uso del presente documento o de la 
información que el mismo contiene.

AVISO LEGAL



PERFIL DE LA COMPAÑÍA

PANGAEA ONCOLOGY S.A.

LISTING BME GROWTH 29-DICIEMBRE-2016

TICKER PANG

CAPITALIZACIÓN (22/04/2024) 52,7 € MILLONES

NÚMERO DE ACCIONES 30,20 MILLONES

CAPITAL FLOTANTE 11%

VOLUMEN 2023 4.810 MILES €

ASESOR REGISTRADO DCM ASESORES

AUDITOR EY

PROVEEDOR DE LIQUIDEZ GVC GAESCO

COBERTURA DE ANÁLISIS BANKINTER SECURITIES, LIGHT HOUSE,  
MORNING STAR

DATOS BURSÁTILES

EQUIPO 
FUNDADOR

13,2%

FAMILY OFFICE
75,8%

FREE 
FLOAT
11,0%

ESTRUCTURA ACCIONARIAL



Objetivo 

“Posicionar a Pangaea como referente en el sur de
Europa en Oncología de Precisión, desde el
tratamiento al paciente en todos sus verticales, la
prestación de servicios a la industria, la incorporación
de tecnología disruptiva y excelencia médico-
científica, y dirigido hacia sistemas inteligentes de TI
y explotación del Dato (IA/BIG DATA)”.



NUESTRA ESTRATEGIA

Próximos 24 mesesHOY

Sindicación de 
Grupos Médicos 
de Excelencia y 

Masa Crítica 
Clínica

Uso de 
Tecnologías 

Vanguardistas 
en Pre-Clínica 
y Diagnóstico

Detección 
Precoz y 
Nuevas 

Terapias/ 
Tecnología

Foco en Big 
Data e 

Inteligencia 
Artificial



PANGAEA - PROPUESTA DE VALOR

BIGDATA + IA

GESTIÓN 
ONCOLÓGICA 

HOSPITALARIA

PANGAEA LAB 

VISITAS

DIAGNÓSTICO

DIAGNÓSTICO MOLECULAR

BIOPSIA TEJIDO

BIOPSIA LÍQUIDA

HISTORIAL CLÍNICO

DESCUBRIMIENTO Y VALIDACIÓN 
DE MARCADORES

ENSAYOS CLÍNICOS

PACIENTE

CIRUGÍA Y EBUS



Ingresos 2022 %/Total 2023 %/Total Variación

Gestión Asistencial 3.344.538 76,6% 7.070.571 88,4% 111,4%

Servicios a Empresas 1.023.232 23,4% 927.785 11,6% -9,3%

Total ingresos 4.367.770 7.998.356 83,1%

Indicadores de actividad 2022 2023 Var. (%)

Nuevos pacientes 1.608 3.116 93,8%

Visitas totales 28.542 40.743 42,7%

Actos quirúrgicos 212 235 10,8%

EECC (pacientes incluidos) 206 364 76,7%

Clientes Farma 67 77 14,9%

Nuevos pacientes 1.608 3.116 93,8%

2023: INDICADORES DE ACTIVIDAD (KPI) E INGRESOS 

El número de nuevos pacientes se incrementa un 93,8% hasta los 3.116.
Las visitas totales aumentan un 42,7%, fruto por un lado de un sólido
crecimiento orgánico y adicionalmente, de la consolidación parcial de las
sociedades adquiridas durante el 2023 (IOB desde el 1 de agosto, Pectus
desde el 28 de septiembre, y el IBCC desde 15 de diciembre).

EECC : Pacientes incluidos en ensayos clínicos se incrementan un
79,6% hasta los 364 (con 175 ensayos clínicos a 31 de diciembre
2023).

Ingresos en gestión asistencial se incrementan un 88,4%, hasta los
7.070 miles € , con especial crecimiento en segmentos de alto valor
añadido: ensayos clínicos (+89,6%) y diagnóstico oncológico
(+130%). Dicha tendencia se mantendrá en el 2024, habida cuenta de
la consolidación pendiente durante el 2024, añadido al crecimiento
orgánico de la compañía.

La actividad quirúrgica se incrementa un 10,8%, motivado principalmente
por el inicio de actividad quirúrgica de cáncer de mama por parte del IBCC,
actividad de cirugía torácica estable, y peor comportamiento de QTI.

El FTE (núm. de empleados) a final del ejercicio se incrementa en un 140%
hasta los 149, motivado por la consolidación de las plantil las de las
sociedades recientemente adquiridas.

El número de clientes farmacéuticos se incrementa un 15 % (77).

El crecimiento muy significativo (+83,1%) en ingresos hasta los
7,998 miles €, apoyado tanto por el crecimiento orgánico como el
aportado por la consolidación parcial de las sociedades adquiridas en
2023.

Los ingresos en servicios a empresas farmacéuticas disminuyen un
9,3%, motivado por la variabilidad normal de la ejecución de los
contratos de servicios, previendo un crecimiento de doble dígito en
2024. La compañía mantiene una cartera de pedidos pendiente de
ejecución de más de 4 veces las ventas contabilizadas en el ejercicio
2023.



CUENTA DE RESULTADOS CONSOLIDADA 2023

Crecimiento orgánico e inorgánico .1

Racionalización de I+D+i tanto en términos absolutos ( -15,2%) ,  y de menor peso 
relativo sobre ventas (24% en 2023 contra 53% en 2022). 

2

Incremento significativo del margen bruto motivado por el mayor peso relativo de 
pruebas de valor añadido en la actividad asistencial ,  aun teniendo en cuenta el 
menor peso de contratos de servicios. 

3

Refuerzo en estructura de personal derivado de las adquisiciones de IOB, IBCC, y 
Pectus, y estructura general corporativa para acometer futuro crecimiento. 

4

Incremento muy significativo de otros gastos no recurrentes derivados de operaciones 
de M&A durante el 2023.

5

Reducción del EBITDA derivado principalmente de la imputación de gastos de M&A, 
aun así ,  recuperando 10 p.p. de pérdida de margen contra 2022. 

6      

8      Resultado financiero positivo motivado por reversión de provisiones.

9      
Incremento de pérdida neta, derivado de provisión de Bases Imponibles Negativas, y 
gastos no recurrentes durante el 2023.

(Miles de euros) 2022 2023 Var.

Importe Neto Cifra Negocios 4.368 7.998 83,1% 3.630

Trabajos realizados por la empresa para su activo 2.308 1.956 -15,2% -352

Aprovisionamientos -2.563 -2.201 -14,1% 362

Margen Bruto 2.582 6.154 138,3% 3.572

Margen Bruto (%) 59,1% 76,9% 30,1% -

Gastos de personal -3.586 -5.647 57,5% -2.061

Otros gastos de explotación -2.205 -4.451 101,8% -2.246

Imputación de subvenciones de inmovilizado no 
financiero y otras 133 138 43,54% 194

Excesos de provisiones - 245 - 245

EBITDA -1.270 -1.495 17,7% -225

Margen EBITDA (%) -29% -19% -34,48% -

Amortización del Inmovilizado
-1.241 -1.815 46,3% -575

Deterioro enajenaciones inmovilizado
- -510

-
-510

Otros resultados
-48 - -99,7% 48

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN
-2.559 -3.821 49,3% -1.262

Ingresos Financieros
20 125 525,0% 105

Gastos Financieros
-192 -134 -30,2% 58

Variación de valor razonable en instrumentos financieros
0 0 0

Diferencias de cambio
3 -9 -400,0% -12

Deterioro y resultado por enajenaciones de IF
44 391 788,64% 348

RESULTADO FINANCIERO
-125 373 -397,8% 498

Participación en beneficios (pérdidas) de sociedades 
puestas en equivalencia. 

-155 -59 61,94% 96

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS
-2.839 -3.507 23,5% -668

Impuesto sobre beneficios
115 -1.286 -1024,35% -1.178

RESULTADO NETO
-2.724 -4.793 75,95% -2.069

Incremento en las amortizaciones de fondo de comercio derivadas de 
operaciones corporativas.7      



BALANCE CONSOLIDADO 2023
(Miles de euros) 2022 2023 Var. (%) Var. (€)

Activo No corriente 15.069 19.201 27,4% 4.132
Inmovilizado Intangible 10.187 15.906 56,1% 5.719
Inmovilizado Material 353 545 54,7% 193
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a l/p 244 0 -100,0% -244
Inversiones financieras a L/P 305 58 -81% -247
Activos por Impuesto diferido 3.981 2.692 -32,38% -1.289
Activo Corriente 13.308 9.632 -27,6% -3.676
Existencias 409 540 32,3% 131
Deudores comerciales 4.328 6.261 44,7% 1.933
Inversiones financieras a C/P 1.411 1.408 -0,2% -3
Tesorería 7.103 1.383 -80,5% -5.720
TOTAL ACTIVO 28.377 28.834 1,6% 457

(Miles de euros) Dic.2022 Dic.2023 Var. (%) Var. (€)

Patrimonio Neto 23.076 18.808 -18,5% -4.268
Capital 610 610 0,0% 0
Prima de emisión 28.506 28.506 0,0% 0
Resultados negativos de ejercicios anteriores -5.142 -7.173 39,5% -2.031
Resultado del ejercicio -2.712 -4.656 71,68% -1.944
Acciones propias -74 -454 513,8% -380
Otros instrumentos de patrimonio neto. 1.000 505 -49,5% -495
Subvenciones 745 707 -5,1% -38
Socios Externos 185 984 431,1% 799
Pasivo No corriente 2.578 2.851 10,6% 273
Deuda con entidades de crédito 1.227 683 -44,3% -544
Otros pasivos a L/P 1.058 890 -15,8% -168

Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo. - 27
-

27
Pasivos por Impuesto diferido 293 987 237,0% 694
Pasivo corriente 2.724 7.117 161,3% 4.394
Deuda con entidades de crédito 1.208 2.611 116,1% 1.403
Otros pasivos a C/P 258 438 69,8% 180
Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo. - 89 - 89

Acreedores comerciales 1.252 3.288 162,6% 2.036
Total Pasivo 28.377 28.834 1,61% 6457

Inmovilizado intangible: Incremento principalmente motivado por M&A. I+D+i 
estable y enfocado a Herramientas de Diagnóstico de Biopsia Líquida y NGS (Next 
Generation Sequencing), capacidad productiva In Vitro (servicios a empresas),  y 
adicionalmente se incorporan nuevos modelos de Biopsia Liquida de Detección 
Precoz en Cáncer.

1

Working capital positivo superior a los 3,2 millones €.2

Uso de caja principalmente derivado de operaciones de M&A y financiación de 
circulante. 

3

Aumento  de proveedores comerciales derivado del incremento en gastos de M&A y 
consolidación de M&A.

5     

Incremento de pasivo corriente principalmente derivado de consolidación de 
empresas recientemente adquiridas. 

4



HECHOS DESTACABLES 2023

Con fecha 8 de mayo de 2023, la Sociedad anuncia la adquisición del 100% del capital de la sociedad International
Oncology Bureau SLP, cuya consumación se comunica mediante Información Privilegiada el 31 de julio de 2023.

Con fecha 15 de mayo de 2023, la Sociedad y el Hospital Universitario General de Catalunya -HUGC- (Grupo Quironsalud),
hospital en el que opera el área oncológica y cirugía torácica desde el 2016, anuncian la suscripción de un acuerdo por el
cual la Sociedad gestionará el área de Neumología durante los próximos 3 años, con renovaciones anuales, efectivo
desde el 1 de mayo de 2023.

Con fecha de 19 de julio de 2023, la Sociedad anuncia la adquisición del 75,01% del capital social de la mercantil
PECTUS RESPIRATORY HEALTH S.L (“Pectus”) titularidad de GIROMED INSTITUTE S.L.P. (“Giromed”). Pectus es una
sociedad constituida con el fin de actuar como vehículo conjunto de Pangaea y Giromed para el desarrollo de las
actividades de ensayos clínicos de neumología, cuya consumación se comunica el 14 de septiembre de 2023.

Con fecha 6 de julio de 2023, la Sociedad anuncia la ratificación y nueva composición del Órgano de Gobierno de la
sociedad, mediante la entrada del family office Projecte Asfodel S.L. en el Consejo de Administración de la Compañía.

Con fecha de 21 de diciembre de 2023, la Sociedad anuncia la adquisición de una participación de control, pasando del
50% al 63,69% de la sociedad Institute of Breast Cancer SL (IBCC).

Con fecha de 13 de marzo de 2024, la Sociedad anuncia la firma con la mercantil oncológica NG Oncology S.L. (liderada
por el oncólogo de prestigio internacional Dr. Joaquim Bellmunt) para la incorporación de su equipo en el Instituto
Oncológico Dr. Rosell hasta el 31 de diciembre de 2027.



OBJETIVOS 2024-2025

Incremento sustancial de la cartera contractual con clientes farmacéuticos, acuerdos de distribución de pruebas
diagnósticas, y nuevos acuerdos con compañías de diagnóstico.

Potencial SPV ligado al Laboratorio (inc. I+D y modelos de IA/Big Data).

Racionalización de inversiones en I+D+i (y reducción paulatina en la ratio I+D+i sobre ventas), focalizadas
principalmente en nuevas herramientas de diagnóstico en Biopsia Líquida financiadas con programas de las AAPP, y en
generación de nuevos modelos de Biomarcadores (In Vitro) para la generación de nuevos contratos con la industria
farmacéutica, y modelos basados en Biopsia Líquida para la Detección Precoz en Cáncer.

Posicionamiento de Next Generation Sequencing (NGS, paneles multigénicos) como herramienta principal de Biopsia
Líquida y Técnicas de Detección Precoz.

Mantenimiento de la estrategia de crecimiento inorgánico, tanto en la división asistencial, como en la de prestación de
servicios a empresas farmacéuticas.

Integración y consolidación de las empresas recientemente adquiridas, maximizando las sinergias de prescripción de
pruebas cruzadas de alto valor añadido (diagnóstico, cirugía, ensayos clínicos, contratos farma).



www.panoncology.com

Resultados Enero-Diciembre 2023
30 de abril 2024
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DOCUMENTO INFORMATIVO SOBRE  

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 

 

Durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023, Pangaea Oncology, S.A. (en adelante, 

también la “Sociedad”) ha revisado su estructura organizativa y sistemas de control interno, no 

advirtiendo la necesidad de llevar a cabo cambios relevantes, motivo por el cual se procede a 

aportar la misma información facilitada con ocasión del ejercicio anterior, dando así 

cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020, de 30 de julio de 2020, del segmento de 

negociación BME Growth de BME MTF Equity, sobre información a suministrar por empresas 

incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity. 

 

1. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

1.1. IDENTIFICACIÓN DE ÓRGANOS Y PERSONAS RESPONSABLES 

A continuación, se identifican los distintos órganos y personas que forman parte de la 

estructura organizativa de la Sociedad para el cumplimiento de sus obligaciones de 

información frente a BME MTF Equity y la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(CNMV), (en adelante, la “Estructura Organizativa”), con identificación de las funciones 

básicas y actividades principales que corresponden a cada uno de ellos1:  

• Consejo de Administración 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento del Consejo de Administración, en 

el cual se regulan de forma detallada las funciones y actividades de dicho órgano, el 

Consejo de Administración lleva a cabo el establecimiento de la política de control y 

gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de 

información y control, siendo por tanto el responsable último de la existencia y 

mantenimiento de un adecuado sistema de control interno que garantice el 

cumplimiento por parte de la Sociedad de sus obligaciones de información (en adelante, 

el “Sistema de Control Interno”).  

Asimismo, le corresponde aprobar la información financiera periódica que debe 

presentarse, previa información por parte de la Comisión de Auditoría y Control. De 

acuerdo con su reglamento, el Consejo de Administración se reúne, al menos, una vez 

por trimestre.  

 
1 Dichas funciones y actividades se derivan de las tareas y responsabilidades asignadas a cada uno de los 

órganos y personas mencionados en los protocolos de control interno a que se hace referencia en el apartado 

2.1. de este documento. Dichos protocolos, regulan detalladamente las obligaciones de las partes 

involucradas en cada uno de los procesos y describen las relaciones, jerarquías y líneas de autoridad que 

unen a todas ellas.   
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• Comisión de Auditoría y Control 

Entre las funciones fundamentales de este órgano, se encuentra la de informar con 

carácter previo al Consejo de Administración sobre la información financiera periódica 

que debe presentarse al mercado, así como supervisar el proceso de elaboración y 

presentación de la misma.  

Adicionalmente, y sin perjuicio de otras funciones que serán descritas posteriormente, 

la Comisión de Auditoría y Control es responsable de supervisar el Sistema de Control 

Interno, evaluando su eficacia, detectando debilidades y estableciendo propuestas y 

calendario para su corrección. De acuerdo con el Reglamento del Consejo de 

Administración de la Sociedad, la Comisión de Auditoría y Control se reúne, al menos, 

una vez por semestre.   

• Consejero Delegado 

Gestiona las relaciones con los asesores jurídicos externos y el Investor Relations (IR) y, 

tal y como se describe en los protocolos de control interno a que hace referencia el 

aparado 2.1. de este documento, se encarga de determinadas decisiones del día a día 

en materia de obligaciones de información (i.e. calificación de información como otra 

información relevante o información privilegiada, proposición de modificaciones al 

borrador inicial,…), dando las instrucciones precisas para la comunicación de dicha 

información que deba hacerse pública como Interlocutor Autorizado.  

Adicionalmente, es responsable, junto con el Director Financiero, del diseño, 

implantación y funcionamiento del Sistema de Control Interno.  

• Relación con Inversores y Comunicación Corporativa  

Actúa como responsable de la comunicación de la Sociedad con el mercado inversor y 

los medios de comunicación especializados, llevando a cabo diversas actuaciones de 

soporte al Consejero Delegado y al Consejo de Administración entre las que cabe 

destacar: 

- Desarrollo de la estrategia de mercado de capitales y elaboración del calendario 

corporativo. 

- Asesoramiento sobre el carácter relevante de una concreta información.  

- Asesoramiento sobre el contenido de las comunicaciones de información que deben 

realizarse proponiendo los borradores precisos.  

- Elaboración de la presentación corporativa y documentación normativa de los 

resultados semestrales y la Junta General de Accionistas.  
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- Apoyo al Consejero Delegado en la elaboración de documentación interna. 

- Organización de road shows y asistencia a foros de inversores junto con el Consejero 

Delegado y/o el Director Financiero  

- Redacción y difusión de notas de prensa adicionales a la publicación de un hecho 

relevante, en su caso. Coordinación de entrevistas.  

• Asesores jurídicos externos (actualmente Tribeca Abogados, S.L.P.) 

Además de encargarse de las funciones derivadas de la secretaría del Consejo de 

Administración de la Sociedad, según lo que se indicará más adelante, asesora desde el 

punto de vista de la normativa aplicable sobre las obligaciones de información de la 

Sociedad y desarrolla los protocolos de control interno conjuntamente con la Sociedad 

e IR Capital.  

Asimismo, es responsable de diseñar, desde el punto de vista jurídico y de acuerdo con 

las instrucciones facilitadas por la Sociedad, determinados elementos del Sistema de 

Control Interno. 

• Director Financiero 

Impulsa la preparación de la información financiera y se encarga de ejecutar los 

protocolos de control interno, velando por el cumplimiento de las diversas obligaciones 

formales de la Sociedad (i.e. Libro Registro de operaciones Confidenciales con 

Información Privilegiada).  

Adicionalmente, es responsable, junto con el Consejero Delegado, del diseño, 

implantación y funcionamiento del Sistema de Control Interno. 

• Directores de Departamentos 

Se les asignan funciones de supervisión sobre sus departamentos, de detección de 

riesgos y de información potencialmente relevante/privilegiada, y obligaciones de 

reporte al Director Financiero.  

• Responsables / Superiores jerárquicos 

Se les asignan funciones de supervisión sobre las personas a su cargo, de detección de 

riesgos y de información potencialmente relevante/privilegiada, y obligaciones de 

reporte a los Directores o al Director Financiero.  

 

 



 

4 
 

 

A los efectos oportunos, y según resulta de las funciones anteriormente descritas en relación 

con los asesores jurídicos externos de la Sociedad y el Investor Relations, se hace constar 

que la Sociedad ha externalizado parcialmente con dichas entidades los procesos de 

elaboración de la información pública. El trabajo de dichos asesores externos resulta 

supervisado por el Consejero Delegado y el Director Financiero, quienes imparten las 

instrucciones e indicaciones necesarias.  

1.2. ORGANIGRAMA DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Atendiendo a las funciones y actividades descritas en el apartado anterior, y que son objeto 

de desarrollo en los protocolos de control interno a los que se hará referencia más adelante, 

la Estructura Organizativa de la Sociedad para el cumplimiento de sus obligaciones de 

información puede sintetizarse en el siguiente organigrama:  
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2. SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

El Sistema de Control Interno de la Sociedad se compone de varios elementos, entre los 

que destacan principalmente los protocolos de control interno relativos a las obligaciones 

de información de la Sociedad y a la detección y gestión de riesgos que ha desarrollado la 

Sociedad, y la existencia de una Comisión de Auditoría y Control.  

 

2.1. PROTOCOLOS DE CONTROL INTERNO 

 

La Sociedad ha establecido determinados protocolos de actuación para el cumplimiento de 

sus diversas obligaciones de información y la adecuada detección y gestión de los riesgos 

regulatorios asociados a tales obligaciones, los cuales constituyen el principal elemento del 

Sistema de Control Interno. Tales protocolos se entienden sin perjuicio de otros sistemas 

de control de la Sociedad en relación a sus empleados, documentos informativos y/o 

principios de actuación establecidos en otros documentos o que puedan establecerse en el 

futuro. 

 

En concreto, los protocolos de control interno establecidos por la Sociedad hasta el 

momento, son los siguientes: 

 

i) Protocolo relativo a la detección y comunicación de “información relevante”. 

 

ii) Protocolo de información periódica que debe presentarse al Mercado. 

 

iii) Protocolo de salvaguarda de información privilegiada. 

 

iv) Protocolo de comunicación de operaciones realizadas por directivos. 

 

2.2. COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL 

 

Según lo adelantado anteriormente, la Sociedad dispone de una Comisión de Auditoría y 

Control que está formada por tres consejeros, dos de ellos independientes y con 

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad y auditoría. 

 

Entre las competencias atribuidas a dicha comisión, las cuales se describen de forma 

detallada en el Reglamento del Consejo de Administración, se destacan las siguientes: 

- Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los 

sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor 

de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas 

en el desarrollo de la auditoría.  
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- Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

preceptiva, así como establecer y mantener las oportunas relaciones con el auditor 

de cuentas para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer 

una amenaza para su independencia y sobre cualesquiera otras cuestiones 

relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría.  

- Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia 

del auditor de cuentas resulta comprometida.  

- Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración, sobre todas las 

materias previstas en la ley y los Estatutos Sociales y, en particular, sobre la 

información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente. 

- Evaluar todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa, incluyendo los 

operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y 

reputacionales.  

En particular, se hace constar que la Comisión de Auditoría y Control ha realizado, entre 

otras, las siguientes actividades en relación a la supervisión de la eficacia del de riesgos y el 

proceso de elaboración de la información financiera: 

 

- Evaluación y análisis del Sistema de Control Interno.  

- Propuesta de mejoras al Sistema de Control Interno.  

- Supervisión del proceso de elaboración y presentación de la información financiera.  

- Reuniones con los auditores a fin de conocer sus principales conclusiones en 

relación con el proceso de auditoría.  

- Emisión del correspondiente informe relativo al proceso de auditoría, en el que se 

incluye opinión sobre la independencia de los auditores.  

 

3. OTROS ELEMENTOS DE CONTROL 

 

Además de lo ya indicado, la Sociedad cuenta con otros mecanismos adicionales para 

garantizar un adecuado control interno de sus obligaciones de información, así como la 

adecuada detección y gestión de riesgos. Dichos mecanismos se enmarcan dentro de un 

proceso de refuerzo, adaptación y mejora continua del Sistema de Control Interno, 

desarrollado con base en los resultados que se observen y las recomendaciones que puedan 

ser efectuadas por la Comisión de Control y Auditoría y/o los asesores externos.  
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3.1. REGLAMENTO INTERNO DE CONDUCTA 

 

La Sociedad ha desarrollado un Reglamento Interno de Conducta en materias relacionadas 

con los mercados de valores, el cual es conocido y aceptado por todas las personas a las 

que el mismo resulta de aplicación.  

 

El objetivo de este documento es adaptar la Sociedad a las mejores prácticas en materia de 

conducta en los mercados de valores, asegurando el cumplimiento de diversas obligaciones 

normativas por parte de la propia Sociedad y de las personas vinculadas por dicho 

reglamento.  

 

El Reglamento Interno de Conducta de la Sociedad cubre, entre otras, las siguientes 

materias:  

 

- Operaciones ligadas a “valores Afectados”, incluyendo: 

o Obligación de las personas a las que el documento resulta de aplicación de 

comunicar a la Sociedad, con carácter inmediato, las “Operaciones” así como 

los contratos de gestión de cartera suscritos. 

 

o La apertura de “Periodos Restringidos” durante los cuales no podrán llevarse a 

cabo “Operaciones”.  

- Obligaciones relativas a información privilegiada, incluyendo prohibición de uso y deber 

de salvaguarda y confidencialidad.  

 

- Conflictos de interés, regulando obligaciones y principios de actuación (independencia, 

abstención, confidencialidad) y la necesidad comunicación de conflictos de interés.   

 

- Deber de abstención de preparar o realizar prácticas que constituyan manipulación de 

mercado. 

 

3.2. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RESPONSABLES, EMPLEADOS Y ASESORES EXTERNOS 

A fin de asegurar el cumplimiento puntual de la Sociedad de sus obligaciones de 

información y el adecuado diseño, implantación y funcionamiento del Sistema de Control 

Interno, la Sociedad destaca la importancia de contar con un equipo profesional cualificado 

y con experiencia en el sector.  
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A este respecto, los perfiles de los principales responsables del control y supervisión de la 

información financiera incluyen las siguientes capacidades:  

- Formación universitaria y/o postgrado. 

- Experiencia relevante en el sector desde diferentes ámbitos (valoración, análisis de 

inversiones, contable y financiera, técnica y de promoción, obligaciones y marco 

regulatorio). 

- Experiencia en Dirección Financiera. 

- Experiencia en auditoría y finanzas. 

- Experiencia en materia contable y control interno. 

Igualmente, la implantación y funcionamiento del Sistema de Control Interno requieren de 

un proceso de formación continua a todos los empleados y responsables (incluyendo 

consejeros y directivos), el cual es realizado por la Sociedad en paralelo al proceso de diseño 

de dicho sistema. En concreto, la Sociedad ha realizado las siguientes actividades 

relaciondas con la formación de sus empleados y responsables:  

- Charlas y presentaciones a los miembros del Consejo de Administración en materias 

regulatorias para explicar las obligaciones y principios de actuación. 

- Presentación relativa a los protocolos de control interno establecidos y explicación de 

su funcionamiento.  

- Comunicaciones internas relativas a la apertura de “Periodos Restringidos”.  

- Comunicación del Reglamento Interno de Conducta con carácter general a todos los 

empleados y responsables. 

Finalmente, la Sociedad cuenta con asesores externos con suficiente experiencia y 

capacitación profesional, los cuales prestan apoyo y asesoramiento continuado en todo lo 

relativo al cumplimiento de sus obligaciones. En particular, la Sociedad mantiene 

externalizada la función del puesto de Secretario del Consejo (no consejero) en favor de un 

despacho de abogados de reconocido prestigio, de cara a asegurar un adecuado 

cumplimiento de todas sus obligaciones en materia mercantil y de mercado de valores. 
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3.3. COMITÉ DE DIRECCIÓN 

 

La Sociedad también ha establecido un Comité de Dirección, el cual es un órgano 

multidisciplinar constituido por los directivos de cada departamento. El rol principal de 

dicho comité consiste en: 

 

i) Ejecutar el plan de negocio de la compañía aprobado por consejo de 

administración. 

ii) Velar por el cumplimiento de las buenas prácticas del correspondientes al sector 

(Good Laboratory Practice (GLP); Good Clinical Practice (GCP) en la gestión de la 

actividad. 

iii) Gestionar los temas internos operativos correspondiente a la actividad. 

iv) Evaluar de forma continuada los potenciales riesgos que pudieran afectar al 

negocio.  

 

3.4. COORDINACIÓN Y TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN 

 

El control y supervisión del adecuado funcionamiento del Sistema de Control Interno se 

refuerza mediante la comunicación fluida y regular entre los responsables de su 

funcionamiento, los asesores externos y el Asesor Registrado, lo que permite que la 

información publicada en la página web de la Sociedad, las presentaciones corporativas o 

financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información emitida al mercado sea 

consistente y cumpla con los estándares requeridos por la normativa del Mercado. 

 

4. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

La Sociedad se encuentra expuesta a una serie de riesgos propios del ejercicio de su 

actividad y de su participación en el tráfico económico. En consecuencia, la Sociedad ha 

llevado a cabo un proceso de identificación y evaluación de los riesgos más relevantes que 

pueden materializarse en consecuencias negativas para la misma. Entre los principales 

riesgos identificados y evaluados que podrían afectar a la Sociedad, cabe resaltar los 

siguientes: 

 

- Riesgos generales y operativos: relacionados con la relación con Grupo Quirón y sus 

hospitales,  pérdidas de personal médico clave y personal cualificado en los procesos 

de laboratorio, riesgos relacionados con los sistemas de información que puedan llegar 

a afectar a la plataforma tecnológica de la Sociedad, etc.  
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- Riesgos asociados al sector de la asistencia médica en oncología y a la investigación 

médica y farmacéutica: vinculados con la competitividad intensa propia del sector, 

innovaciones y obsolescencias de procedimientos y tecnologías, necesidad de 

renovación constante, riesgo de mala praxis, etc. 

 

- Riesgos legales: relacionados con posibles responsabilidades legales derivadas de la 

prestación incorrecta de servicios, defectos en posibles productos comercializados, 

riesgos asociados al manejo de datos personales, necesidad de proteger patentes y 

know-how, riesgos legales derivados de la misma internacionalización de la Sociedad y 

la necesidad de cumplir con los requisitos normativos exigidos por diferentes 

jurisdicciones, etc. 

 

- Riesgos regulatorios: asociados a modificaciones en el marco operativo y regulatorio 

de la sanidad pública y privada, necesidad de cumplir y respetar un exigente y amplio 

abanico de normas y regulaciones propias del sector farmacéutico, así como con la 

regulación aplicable a las Empresas cuyas acciones se encuentra admitidas a 

negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity, etc.  

 

- Riesgos financieros: Se han identificado y evaluado una serie de riesgos financieros, 
categoría esta que se considera que es susceptible de tener un mayor impacto en la 
fiabilidad de la información comunicada al mercado. Dichos riesgos financieros, y las 
medidas de control establecidas en relación con los mismos, se resumen a 
continuación:  

 

i) Pérdidas acumuladas. 

 

La Sociedad evalúa el riesgo de incurrir en pérdidas en el futuro y la posible 

afectación de las mismas a sus perspectivas de negocio.  

 

Este riesgo es considerado en el plan de negocio aprobado por la Sociedad con 

carácter anual, siendo evaluado periódicamente.  

 

ii) Activación de gastos ligados a proyectos de I+D y activos intangibles  

 

La activación de este tipo de gastos está condicionada a una serie de parámetros 

cuyo incumplimiento podría dar lugar a la desactivación de los mismos, con el 

consiguiente impacto en los resultados y situación financiera de la Sociedad.  

 

A este respecto, el plan de negocio de la Sociedad evalúa anualmente si es 

necesario proceder a deteriorar dichos gastos, recurriendo periódicamente a 

expertos independientes para la valoración de los proyectos más relevantes. 

Además, la Sociedad utiliza ERPs (SAP y LIMS) para la correcta identificación de los 

gastos y su imputación contable a los distintos proyectos. 
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Por otra parte, la Sociedad cuenta con activos intangibles que deben ser 

adecuadamente valorados.  

 

A fin de garantizar la corrección de dichas valoraciones, la Sociedad recurre a un 

experto independiente para la valoración de los activos considerados críticos.  

 

iii) Incumplimiento de plazos de ejecución de la cartera contractual.  

 

El cumplimiento por parte de los clientes de las estimaciones temporales para la 

ejecución de ensayos clínicos y otros contratos B2B tiene impacto en la ejecución 

de una parte significativa de la cartera contractual de la Sociedad, y el devengo de 

ingresos futuros.  

 

Como medida de control, la Sociedad establece un plan de ejecución contractual 

cuya evolución se monitoriza con carácter mensual.  

 

iv) Activos por impuestos diferidos. 

 

Posibles desviaciones en las expectativas de negocio futuro podrían suponer la 

imposibilidad de recuperar activos por impuestos diferidos en un plazo razonable, 

con el consiguiente deterioro contable.  

 

La posibilidad de deteriorar los activos descritos en este apartado es considerada 

anualmente en el plan de negocio de la Sociedad.  

 

v) Financiación pública en I+D. 

 

La Sociedad ha utilizado subvenciones y créditos blandos para cubrir sus 

necesidades de financiación. En el futuro, la disponibilidad de subvenciones y 

créditos blandos puede verse limitada o los términos de su concesión pueden ser 

menos favorables. 

 

A fin de mitigar dicho riesgo, la Sociedad trabaja con expertos externos para estar 

informada de los cambios de política en materia de subvenciones y ayudas públicas 

o privadas a la financiación. 

 

vi) Endeudamiento financiero, incremento de tipos de interés y volatilidad de tipos de 

cambio. 

 

La Sociedad cuenta con un endeudamiento financiero moderado, que se puede 

evaluar en los estados financieros de la Sociedad, una vez realizada la ampliación 

de capital. La evaluación de la evolución del endeudamiento y de la liquidez de la 

Sociedad es un riesgo que es evaluado de forma continua a lo largo del tiempo. 
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Dado que una parte relevante de la financiación de la Sociedad está referenciada 

a tipos de interés variable, futuras subidas de los tipos de interés podrían tener un 

impacto negativo en los costes de financiación de la Sociedad y en los resultados 

de la misma. 

Asimismo, teniendo en cuenta el proceso de internacionalización iniciado por la 

Sociedad, gradualmente un mayor porcentaje de sus ingresos y gastos estará 

denominado en divisas diferentes del euro. En consecuencia, la existencia de 

variaciones desfavorables en el valor de las divisas en las que opera la Sociedad 

diferentes del euro, podría derivar en un impacto negativo en sus cuentas. 

El departamento financiero de la Sociedad evalúa periódicamente dichos riesgos 

con base en informes de gestión y propone las herramientas de cobertura 

oportunas.  

 

vii) Riesgo de volatilidad en precio de material fungible estratégico de las metodologías 

de diagnóstico. 

 

Parte de los consumibles de laboratorio están protegidos por patentes, lo cual 

permite a los proveedores realizar subidas de precio. Cualquier subida inesperada 

de precio por parte de un proveedor (donde no haya proveedor alternativo) podría 

causar un deterioro en márgenes. 

 

Como medida de control, se revisan periódicamente los materiales críticos para la 

empresa y se realiza un trabajo de diversificación de proveedores. 

 

  



 

13 
 

 

5. INFORMACIÓN FINANCIERA: ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 

 

5.1. IDENTIFICACIÓN DE RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTOS 

 

El proceso de elaboración, revisión y autorización de la información financiera se desarrolla 

de acuerdo con el siguiente procedimiento, en el que intervienen los responsables 

indicados a continuación: 

 

CUADRO RESUMEN DEL PROCEDIMENTO DE  

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

Tarea Descripción Responsable 

Elaboración de la 

información financiera 

Gestiona e impulsa el proceso de 

elaboración de la información 

financiera.  

Departamento 

financiero 

Supervisión de 

información financiera 

distinta de EE.FF.  

Revisa y propone modificaciones a la 

información preparada por el 

departamento financiero.  

Consejero 

Delegado 

Supervisión y 

autorización de EE.FF. 

(incluyendo semestrales 

intermedios) 

Revisa y propone modificaciones a la 

información preparada por el 

departamento financiero, hasta la 

obtención de versión final y la emisión 

del informe correspondiente. 

Auditores 

Supervisión y 

autorización de todo 

tipo de información 

financiera 

Revisa y propone modificaciones a la 

información preparada por el 

departamento financiero, e informa 

previamente al Consejo de 

Administración sobre aquella 

información financiera periódica que la 

Sociedad deba presentar.  

Comisión de 

Auditoría y 

Control 

Aprobación de la 

información financiera 

Examina y aprueba, en su caso, previa 

información de la Comisión de 

Auditoría y Control, la información 

financiera periódica que la Sociedad 

debe presentar, así como cualquier 

otra información financiera que se 

someta a su consideración. 

Consejo de 

Administración 
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Una vez concluido el referido proceso de elaboración, revisión y autorización de la 

información financiera, los EE.FF. de la Sociedad, así como el resto de información 

financiera periódica que la misma tiene obligación de comunicar, son puestos a disposición 

del mercado a través del oportuno hecho relevante y el Asesor Registrado procede a emitir, 

en caso necesario, los informes preceptivos en relación con el proceso desarrollado.  

 

Adicionalmente a lo anterior, los EE.FF. son posteriormente sometidos a aprobación final 

por parte de la Junta General de Accionistas, junto con cualquier otra información 

financiera que se considere conveniente someter a su consideración y/o conocimiento.  

 

Por otra parte, la Sociedad dispone de mecanismos para controlar y mitigar el riesgo de 

incurrir en errores o imprecisiones en la información financiera reportada internamente 

y/o a terceros. Así, con carácter anual, la dirección financiera, elabora un presupuesto para 

el ejercicio siguiente y propone actualizaciones en relación al plan de negocio de Pangaea 

Oncology, S.A., lo cual es objeto de revisión por el Consejero Delegado y aprobado 

posteriormente por el Consejo de Administración. En relación con la evolución de dicho 

presupuesto y plan de negocio, la Sociedad realiza un seguimiento continuo, comparando 

la información contenida en tales documentos con los resultados obtenidos e identificando 

desviaciones con respecto a los objetivos establecidos.  

 

Asimismo, además de la auditoría las cuentas anuales individuales y consolidadas de la 

Sociedad, en cumplimiento de la normativa aplicable, se proceden a formular y a revisar 

por parte del auditor de cuentas, estados financieros consolidados intermedios todos los 

semestres. 

 

5.2. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 

La Sociedad cuenta con diversas aplicaciones, software y herramientas (los “Sistemas de 

Información”) para la generación de su información económica, financiera, operativa y de 

negocio. En concreto, se destacan los siguientes Sistemas de Información actualmente 

utilizados por la Sociedad:  

 

- Software SAP R3, el cual es el ERP actualmente utilizado para la Sociedad, estando 

integrado por los siguientes módulos:  

 

o “Ventas y Distribución” (SD), para la gestión, entre otras, de las siguientes 

tareas: 

a. Tratamiento de Pedidos de Clientes: ventas de servicios. 

b. Gestión de créditos. 

c. Operaciones de cierre de facturación. 
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d. Tratamiento de abonos. 

o “Gestión de Compras y Materiales” (MM), para la gestión, entre otras, de las 

siguientes tareas: 

a. Compras de servicios. 

b. Compras de materia prima y mercaderías. 

c. Gestión de existencias. 

o “Contabilidad Financiera” (FI), para la gestión, entre otras, de las siguientes 

tareas: 

a. Gestión contable de Inmovilizado material e intangible. 

b. Gestión contable de Inmovilizado financiero. 

c. Gestión contable de Existencias. 

d. Gestión contable de Deudores. 

e. Gestión contable de Acreedores. 

f. Gestión contable de Subvenciones. 

g. Contabilización de nóminas. 

h. Cierre de Contables. 

o “Controlling” (CO), para la gestión de la contabilidad analítica de la Sociedad 

(modulo fundamental para realizar los trabajos de activación de I+D). 

 

- LIMS (Laboratory Information Management System): ERP utilizado para la gestión 

de la producción realizada en el laboratorio y sus correspondientes controles de 

calidad y de costes. 

 

 

*   *   * 

 

 

 

Actualizado a abril de 2024 
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